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LOS
DEL
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La Secretaria de Estudio y Cuenla, da vista al Magistrado lnstructor con el oficio IEEZ-)2-

147712021 de diecisiete de abril del año en cursol, signado por el Secretario Ejecut¡vo del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el cual remitió al Tribunal el informe

circunstanciado y las constancias vinculadas con el med¡o de impugnación. Con

fundamento en los artículos 35, fracción lde la Ley del Sistema de Medios de impugnación

Electoral del Estado de Zacatecas, 9, fracción ll, así como 32, fracciones l, XIV y XVll del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, el Magistrado lnstructor ACUERDA:

ÚNlCO. Recepción de constanc¡as. Añádanse al expediente respect¡vo el oficio de cuenta

y los anexos para los efectos conducentes.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Así lo acordó y firma el tt/agistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, Esaúl Castro Hernández, ponente en el presente asunto ante la Secretar¡a de

Estudio y Cuenta quien da fe. Conste.

MAGISTRADO SECRETARIA EES IO Y CUENTA

ESAUL CASTRO HERE

' E n e I oficio de cu en t a dice IEEZ-02-1 477 12020
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-031/202 1.

ACTOR: JAVIER ¡/IRELES lVlAURlClO.

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guadalupe, Zacatecas, dieciocho de abril de dos mil ve¡ntiuno.


